
 

 

OF-GADPR-EP No 085A-2025 
El Paraíso, 15 de abril de 2025 

 
 

Señor 

Amable Oviedo 

COORDINADORA DEL SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DE 

LA PARROQUIA EL PARAISO 

Presente. - 

 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial y atento saludo, a la vez que me permito desearle éxitos en las funciones que 

desempeña. 

En el marco de lo establecido en la RESOLUCIÓN No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070 28-02-

2025 EL PLENO DEL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL, el 

mismo que establece: 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 100, establece que, “En todos los 

niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por autoridades 

electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del ámbito 

territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. La 

participación en estas instancias se ejerce para: (…) 4. Fortalecer la democracia con mecanismos 

permanentes de transparencia, rendición de cuentas y control social (…)”;  

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador en el artículo 204 dispone que, “El pueblo es 

el mandante y primer fiscalizador del poder público, en ejercicio de su derecho a la participación. 

La Función de Transparencia y Control Social promoverá e impulsará el control de las entidades 

y organismos del sector público, y de las personas naturales o jurídicas del sector privado que 

presten servicios o desarrollen actividades de interés público, para que los realicen con 

responsabilidad, transparencia y equidad; fomentará e incentivará la participación ciudadana; 

protegerá el ejercicio y cumplimiento de los derechos; y prevendrá y combatirá la corrupción. La 

Función de Transparencia y Control Social estará formada por el Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social, la Defensoría del Pueblo, la Contraloría General del Estado y las 

superintendencias. Estas entidades tendrán personalidad jurídica y autonomía administrativa, 

financiera, presupuestaria y organizativa.”;  

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en su artículo 207 manda que, “El Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social promoverá e incentivará el ejercicio de los derechos 

relativos a la participación ciudadana, impulsará y establecerá mecanismos de control social en 

los asuntos de interés público (…)”;  

 

Que, el artículo 208 de la Constitución de la República del Ecuador dispone, entre los deberes y 

atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, “(…) 2. Establecer 

mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del sector público, y 

coadyuvar procesos de veeduría ciudadana y control social (…)”;  

 



 

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 88, con respecto 

al derecho ciudadano a la rendición de cuentas, determina que, “Las ciudadanas y ciudadanos, 

en forma individual o colectiva, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 

pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas lícitas de organización, podrán solicitar una 

vez al año la rendición de cuentas a las instituciones públicas o privadas que presten servicios 

públicos, manejen recursos públicos o desarrollen actividades de interés público, así como a los 

medios de comunicación social, siempre que tal rendición de cuentas no esté contemplada 

mediante otro procedimiento en la Constitución y las leyes”;  

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 89, define a la 

rendición de cuentas como, “(…) un proceso sistemático, deliberado, interactivo y universal, que 

involucra a autoridades, funcionarias y funcionarios o sus representantes y representantes 

legales, según sea el caso, que estén obligadas u obligados a informar y someterse a evaluación 

de la ciudadanía por las acciones u omisiones en el ejercicio de su gestión y en la administración 

de recursos públicos”;  

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 90, al referirse a 

los sujetos obligados a rendir cuentas, prevé que, “Las autoridades del Estado, electas o de libre 

remoción, representantes legales de las empresas públicas o personas jurídicas del sector 

privado que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, los medios de 

comunicación social, a través de sus representantes legales, están obligados a rendir cuentas, 

sin perjuicio de las responsabilidades que tienen las servidoras y los servidores públicos sobre 

sus actos y omisiones. En caso de incumplimiento de dicha obligación, se procederá de 

conformidad con la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social”;  

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 91 enumera los 

siguientes objetivos de la rendición de cuentas: “1. Garantizar a los mandantes el acceso a la 

información de manera periódica y permanente, con respecto a la gestión pública; 2. Facilitar el 

ejercicio del derecho a ejecutar el control social de las acciones u omisiones de las gobernantes 

y los gobernantes, funcionarias y funcionarios, o de quienes manejen fondos públicos; 3. Vigilar 

el cumplimiento de las políticas públicas; y, 4. Prevenir y evitar la corrupción y el mal gobierno”;  

 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 94, en relación 

a los mecanismos de rendición de cuentas prevé que, “Corresponde al Consejo de Participación 

Ciudadana y Control Social de conformidad con la Ley: establecer y coordinar los mecanismos, 

instrumentos y procedimientos para la rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 

sector público, y de las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, 

desarrollen actividades de interés público o manejen recursos públicos y de los medios de 

comunicación social”;  

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 5 

prescribe como atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, entre 

otras, “2. Establecer mecanismos de rendición de cuentas de las instituciones y entidades del 

sector público, y las personas jurídicas del sector privado que presten servicios públicos, 

desarrollen actividades de interés público o manejen recursos públicos”;  

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 11 

prevé que, “Tienen la obligación de rendir cuentas las autoridades del Estado electas o de libre 

remoción, representantes legales de empresas públicas o personas jurídicas del sector privado 

que manejen fondos públicos o desarrollen actividades de interés público, sin perjuicio de la 



 

 

responsabilidad que tienen las y los servidores públicos sobre sus actos u omisiones. En caso de 

incumplimiento por parte de las instituciones y entidades del sector público, el Consejo de 

Participación Ciudadana y Control Social remitirá la queja a la Contraloría General del Estado 

para que inicie el proceso de investigación sobre la gestión de las autoridades obligadas, sin 

perjuicio de las sanciones previstas en la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública por la negación de información.”;  

 

Que, la Ley Orgánica del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en el artículo 13 

prevé dentro de las atribuciones del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social en lo 

relativo al fomento a la transparencia y lucha contra la corrupción lo siguiente: “1. Promover 

políticas institucionales sobre la transparencia de la gestión de los asuntos públicos, la ética en 

el uso de los bienes, recursos y en el ejercicio de las funciones públicas y el acceso ciudadano 

a la información pública (…)”;  

 

Que, el Reglamento de Rendición de Cuentas, emitido mediante Resolución No. CPCCS-PLE-

SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021, por el Pleno del Consejo de Participación Ciudadana 

y Control Social, determina en el artículo 1 que, “El presente Reglamento tiene por objeto 

establecer los mecanismos de rendición de cuentas: procedimientos, cronograma, contenidos y 

herramientas, que deben implementar los sujetos obligados a rendir cuentas con la participación 

de la ciudadanía para evaluar la gestión pública”;  

 

Que, el artículo 4 del Reglamento de Rendición de Cuentas establece que, “La rendición de 

cuentas es un proceso participativo, periódico, oportuno, claro y veraz, con información precisa, 

suficiente y con lenguaje asequible, que permite someter a evaluación de la ciudadanía la gestión 

de lo público. La rendición de cuentas se realizará al menos una vez al año y su convocatoria 

será amplia, a todos los sectores de la sociedad relacionados y debidamente publicitada.”;  

 

Que, el Reglamento de Rendición de Cuentas en el artículo 8 señala que dentro del proceso de 

rendición de cuentas, el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social deberá, “f) 

Determinar el cumplimiento o incumplimiento de las obligaciones de los sujetos obligados en el 

proceso de rendición de cuentas; g) Remitir la queja a la Contraloría General del Estado y a los 

respectivos organismos de control con los listados de incumplimiento de los sujetos obligados a 

rendir cuentas, a fin de que se proceda con las acciones de control correspondientes (…)”;  

 

Que, en Sesión Extraordinaria Nro. 007 celebrada el 28 de febrero de 2025, el Pleno del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social trató como segundo punto del orden del día, 

“Conocimiento del Informe jurídico de viabilidad sobre el “Informe Técnico para la modificación 

del cronograma de rendición de cuentas del período fiscal 2024”; remitido a través del 

Memorando Nro. CPCCS-CT-2025-0027-M de fecha 21 de febrero de 2025, suscrito por el 

Coordinador 2 Técnico para la Transparencia, Lucha Contra la Corrupción, Participación, y 

Control Social; y, resolución.”; 

 

Artículo 3 del Reglamento.- Aprobar la propuesta del Nuevo Cronograma para la 

implementación del proceso de rendición de cuentas del periodo fiscal 2024 para todos los 

sujetos obligados a rendir cuentas, en los siguientes términos:  

 



 

 

 
 

Por medio de la presente me permito poner en conocimiento el inicio del proceso de RENDICION 

DE CUENTAS 2024, así mismo a través de su intervención solicitamos se levante la consulta 

ciudadana sobre los temas que la comunidad considere debe rendir cuentas el Gobierno 

Parroquial de Muluncay y sus vocales y a su vez convocarle por su digno intermedio a todos 

quienes conforman el SISTEMA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL DE 

LA PARROQUIA SAN ISIDRO a una reunión para la conformación del EQUIPO TÉCNICO para 

el proceso de rendición de cuentas 2024, la misma que se realizará el 17 de mayo de 2025, a las 

6 de la tarde en las oficinas del GAD Parroquial Rural de El Paraíso. 

Por la atención que se digne brindar a la presente, le reitero mi sincero mi sincero 

agradecimiento. 

Atentamente, 

 

 

 

------------------------------------------------ 
Sr. Franklin Enríquez 

PRESIDENTE DEL GAD 
PARROQUIAL RURAL EL PARAISO 
Correo: franklin-eu@hotmail.com 

C.I.: 0704196781 
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